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Concejo MunicipaI
de Coveñas

Coveños - sucre l0 de septiembre del c,ño 2025.

Doctoro.
NESTKY FERIA MORENO

Alcolde Municipol.
Coveños - Sucre.
E. S. D.

\' a"*
Ref.: Remisión del Acuerdo N" 0l ó del dío 09 de septíembre del oño 2025.

Medionte el presente oficio le estoy remitiendo ol Acuerdo N"0l ó del 09 de
septiembre del oño 2025, #01 6 "pot MEDIo EL caAL sE MoDIFICA EL ACUERD0
NO OO5 DEL 30 DE MAYO DE 2024, EL CUAL ADOPTA EL PI-AN DE DESARROLLO
MUNrcrpAt covnñes + socIAL 2024-2027'. Poro su respectivo Rodicoción y
soncion.

Uno vez soncionodo, fovor remitose o lo Honoroble Corporocion poro su

Respectivo Archivo y publicocion.

(03 folios) útiles y Escritos, con su respectivo constoncio de debote
reglomentorio.

constoncio de debotes reglomentorios.

Y MENA OROZCO.
SECRETARIA GENERAL

CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
NIT: 823.004.035-L . Carrer¿r 25 N" I - 79 Guayabat - Coveiias Cédigo Postal 706050
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MUNICIPIO DE

covEñm
DE§PACHO
DE LA ALCALDESA

Coveñas, 11 de septiembre de 2025

Señores:
HONORABLES CONCEJALES
MESA DIRECTIVA
E. S. D.

É
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Asunto: Remisión Acuerdo debidamente sancionado No. 016 (del 09 de septiembre
de 2025)

Cordial Saludo.

Siguiendo instrucciones de la señora alcaldesa, Netsky Feria Moreno de manera

respetuosa remito ante la Honorable Corporación Municipal el Acuerdo 016... (09 de

septiembre de2025) ¡'POR MEDIO DEL CUAL MODIF¡CA EL ACUERDO No 005 DEL

30 DE MAYO DE 2024 EL CUAL ADOPTA ELPLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL
COVEÑAS+ SOCIAL 2024 -2027" debidamente sancionado.

(05 folios).

Cordialmente.

D
DILIDIA

Lt^
ROMERO

P.U. Despacho

AI.GATDÍA U¡ COV§fiA§. DESPACHO D; I.AALCAI.DE§A
Repúblico de Colombio - Deportomento de Sucre - Municipio de Coveñqs

Nlt 823.003.543-7 - Colle 98 Nro.23A -'15. Código postol:70ó050
qlco ldlg@oveno¡-8ucra,gov.co - wuw.Govsltot-tuGlB.goy.co
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ALCALDIA DE Despocho
de Io AlcoldesoCOVEÑAS

Coveñas, 11 de sePtiembre de2025

El acuerdo N. 016 de fecha del 0g de septiembre de 2025, debatido y aprobado en

sesiones durante la fecha del 05 y 09 de septiembre de 2025, pasa al Despacho de

la señora Alcaldesa MuniciPa su respectiva Sanción de conformidad con lo

elArtlculo Ley 136 de 1994

MEDINA

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS - SUCRE.

SANCIONA

EL ACUERDO N" 016 DEL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2025

"POR iNEDIO DEL CUAL SE MODIF¡CA EL ACUERDO N' OO5 DEL 30 DE MAYO

DEL 2024 EL CUAL ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

covEÑAS + SOCIAL 2024 - 2027"

rno

¡L¿{spt €e,.u"- §tp rt¡¿¡,NETSKV 
FERIA MORENO

Alcaldesa MuniciPal de Coveñas

Proyecto: Dilidia Romero - P. U.-Despactdf^
Reviso Luis Felipe. Patrón A. - P..U- Gobie119Ó'
Aprobó: Miguel Anazola - asesoriuríd¡co t-
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Concejo Munrcipal
de Coveñas

Lq suscritq secretorio generol del honoroble concejo municipol de coveños

- Sucre.

HACE CONSTAR.

Que el presente Acuerdo No0l ó del oño 2025, surtió sus dos debotes
reglomentorios en sus dos sesiones de comisión y plenorio diferentes,
reolizodo los díos 05 de septiembre oprobodo con 03 voios positivos y 01

ousente y el dío 09 de septiembre del oño 2025, fue oprobodo con 09 votos
positivos,Oi negotivo y 01 ousente en el solón del honoroble concejo
municipol.

Poro constocio se expide y firmo el presente en coveños - sucre o los l0
díos del mes de septiembre de 2025.

KEttY oRozco
Secretorio generol del honoroble concejo municipol
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le Coveñas

ACUERDO NO. OI6
(09 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DEt CUAI §E MODITICA EL ACUERDO NO. OO5 DEL 30 DE MAYO
DE 2024, POR EL CUAI ADOPTA ET PIAN DE DESARROTLO DEt MUNIC¡PIO

'covENAs + §oclAl' 2024 - 2027.

Et HONORABTE CONCEJO MUNIC¡PAL DE COVCÑNS . SUCRE, EN USO DE SUS

Atribuciones Legoles Y En Especioles Los Conferidos En El Articulo 313
Numerol I Y 3 De Lo Constitución Político De Colombio, Decreto I I I De 1996,
Concordonte Artículo 28 Y 44 De Lo Ley 152 De 1994, Estotuto Orgónico De
Presupuesto Del Municipio, Acorde A Lo LeyB19 De 2003, Los Leyes 617 De
200 Y 117 6 De 2007 ,

AGUERDA:

ARTICUIO PRIMERO: Adoptor el ojuste ol Plon de Desorrollo "COVENAS +
SOCIAL 2024 - 2027 oprobodo medionte el Acuerdo No. 005 del 30 de moyo
2024 Artículo 2o, conforme ol onexo detollodo que contiene los
modificocíones ol Plon de Desorrollo 'COVEÑAS + SOCIAL" 2024 - 2027 y
motriz estrotégico.

ARTíCUIO SEGUNDO: Adoptor el ojuste ol Plon de Desorrollo "COVEÑAS +

SOCIAL 2024-2027" oprobodo medionte el Acuerdo No.005 del 30 de moyo
2A24 Artículo 2o, conforme ol onexo detollodo que contiene los

modificociones ol Copítulo de lnversiones con corgo o los recursos del
Sistemo Generol de Regolíos - SGR.

ARTICUtO TERCERO: Acfuolizor el Plon Plurionuol de lnversiones del Artículo 2

LITERAL D.) del Acuerdo 005 del 30 de moyo de 2024, el cuol se presento
onexo o este documento por lo estructuro presupuestol exigido por el
Ministerio de Hociendo.

ARTíCULO CUARTO: El presente Acuerdo entroró en vigencio o portir de su

sonción y publicoción.

PUBLíOUESEYCÚMPLACE
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iw fr Concejo Municipal

f,[rm de Coveñas

Dodo en el solón del Honoroble Concejo Municipol de Coveños - Sucre, o
los nueve (09) díos del mes de septiembre de 2025.

ü ? t5

ERS.N ñez nrNco tuls E. CUETLO

Presidente Pr[mer vicepresidente

SORAIDA MARQUÉZ TóPEZ
Segundo vicepresidento

LtY J. ME
secreforio
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